
resumen
En la actualidad la implementación de Normas Internacionales es un tema álgido en el 
contexto contable nacional y los activos intangibles que han cobrado importancia en las 
últimas décadas están en ese marco, de tal manera el objetivo de este artículo es hacer 
una revisión de la importancia y tratamiento de estos activos en algunas empresas Co-
lombianas. Para ello se hace una clasificación de los activos intangibles en las categorías 
comunes que generalmente presentan 15 empresas inscritas en la Bolsa de Valores de 
Colombia (bvc), incluidas en el Índice General de la Bolsa de Valores de Colombia 
(igbc) y pertenecientes al sector real. Se hace una lectura de la identificación, revelación 
e importancia dentro de los informes siguiendo un método inductivo y un eje cuantita-
tivo mediante la lectura de ciertas características en la muestra escogida. Esta evaluación 
cobra importancia ya que se constituye en un diagnóstico de los activos intangibles en 
importantes empresas colombianas y concluye que de cara a la aplicación de la nic 38 
en Colombia se presentan falencias en materia de reconocimiento y sobre todo de reve-
lación, pues se evidencia que las empresas a pesar de que identifican un valor para los 
intangibles hay faltantes en la procedencia de estos activos o el concepto con el que están 
asociados, además la información acerca de la medición de su desgaste (amortización) 
es carente en algunas de las categorías analizadas.
palabras clave: Activos Intangibles, nic 38, Reconocimiento, información finan-
ciera, normatividad colombiana

abstract
At present the implementation of International Financial Reporting Standards is a hot 
topic in the national accounting context and intangible assets that have gained importance 
in recent decades are in that frame, so the aim of this article is to review the importance 
and treatment of these assets in some Colombian companies. We did a classification 
of intangible assets in the common categories that generally have 15 companies listed 
on the Stock Exchange of Colombia (bvc), included in the General Index of the Stock 
Exchange of Colombia (igbc) and belonging to the sector of non financial services. 
This article present a reading of the identification, disclosure and importance of reports 
following an inductive method and a quantitative axis by reading certain features in the 
selected sample is made. This assessment becomes important because it constitutes a 
diagnosis of intangible assets in important Colombian companies and concludes that in 
view of the application of ias 38 in Colombia shortcomings on recognition are presented 
and especially revelation, because it is evident that companies despite identifying a value 
for intangibles are missing in the origin of these assets or concept with which they are 
associated, plus information about the measurement of wear (amortization) is lacking in 
some of the categories analyzed.
keywords: Intangible assets, ias 38, Recognition, financial information, Colombian 
law about intangible assets.
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introducción

Los activos intangibles se han convertido en la nueva y significativa riqueza de 
las empresas, llegando a constituir una parte significativa e incluso mayoritaria 
en la totalidad de activos de las organizaciones y de su valor de mercado, sin 
embargo al representar de una forma diferente a los demás tipos de activos y en 
muchos casos no tener una referencia cercana se tornan difíciles y polémicos a 
la hora de reconocer, calcular su desgaste y revelar la información al respecto.

Sumado a lo anterior, la inquietud por los cambios que traerá la aplicación 
de Normas Internacionales en Colombia hace pertinente el interés de contras-
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tar mediante el diagnóstico de 15 empresas pertenecientes al sector real inscri-
tas en el Índice General de la Bolsa de Valores de Colombia (igbc) las condi-
ciones en que se encuentra el tratamiento los activos intangibles.

Los activos intangibles están dentro de esos aspectos que pueden sufrir algu-
nos cambios en su tratamiento una vez sean adoptadas las Normas Internacio-
nales de Información Financiera, de tal manera es importante revisar la condi-
ción de estos activos en los informes que se emiten antes de la entrada en vigencia 
de las normas, para vislumbrar posibles cambios o impactos. Para hacer esta 
lectura, a las empresas de la muestra se les aborda desde tres preguntas básicas: 
¿Qué activos clasifican dentro de los intangibles? ¿Qué importancia (monetaria) 
tienen los intangibles respecto a los demás activos? ¿Qué revelaciones se hacen 
de estos activos en los informes de gestión?

Este artículo tiene como objetivo hacer una relación entre el tratamiento 
de los activos intangibles que presentan las mencionadas empresas y la nic 38 
dedicada a este tipo de activos para evidenciar diferencias y posibles impactos. 
Asimismo, el análisis inicia con la conceptualización y una breve mirada a la 
literatura relacionada con activos intangibles, con el fin de concretar el signifi-
cado en el que se enmarca el término, las características que los diferencian de 
otros tipos de activos y establecer la perspectiva desde donde se desarrollan los 
siguientes capítulos.

En el segundo acápite se reseña la normatividad en materia de reconoci-
miento y revelaciónen dos partes, primero basada en lo que se establece en el 
ámbito local, a través de la lectura escogida de los apartados que contemplan 
algún tratamiento sobre los activos intangibles en el Decreto 2649 de 1993 y 
algunas circulares de la Superintendencia de Sociedades. En segundo lugar 
se presentan los principales aspectos que dispone la nic 38 (activos intangi-
bles), considerando que la niif posee tres combinaciones de negocio) no está 
dentro del alcance del análisis dado que hace alusión/está orientada al reco-
nocimiento inicial de los activos intangibles (crédito mercantil) que se da al 
interior de la empresa cuando está en calidad de adquiriente de otro negocio.

Finalizando el análisis, de manera general, se encuentran algunas caracte-
rísticas que también se constituyen en limitantes, como la falta de un patrón 
recurrente en la identificación y revelación de los activos intangibles, la falta 
de información en el tratamiento del desgaste que se evidencia en la ausencia 
de notas que especifiquen los parámetros para la depreciación.

Sin embargo, se evidencia que la categoría de activo que cobra más impor-
tancia en el aspecto monetario son los derechos, los cuales cumplen con las ca-
racterísticas que pone como condición la norma para clasificarse como intangi-
ble.
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Este artículo informe se enmarca en una metodología descriptiva de la cual 
se da cuenta en el tercer capítulo, especificando la muestra que se ha escogido y 
la forma cómo se ha aplicado el instrumento utilizado para adquirir la informa-
ción. Por último, se exponen los resultados encontrados y se termina conclu-
yendo que las empresas presentan limitantes frente a la nic 38 y, por tanto, re-
tos a los cuales enfrentarse.

Los activos intangibles, un acercamiento al concepto

Los activos intangibles tienden a escaparse de un marco conceptual rígido, 
sin embargo algunos autores como Lev (2003), Cañibano (2002), Rojo y Sie-
rra (2000) se atreven a delimitarlos a través de definiciones que describen sus 
principales características y a clasificarlos según su origen.

En la búsqueda de un concepto que permita acceder a un significado de ac-
tivo intangible se reconoce una tendencia a desviarse hacia el término capital 
intelectual, el cual guarda similitudes con el objeto de investigación que en este 
trabajo se estudia, sin embargo es diferente ya que los activos intangibles están 
afectados por las normas y dinámicas contables que los suscriben en un marco 
de normatividad y según Larrán y Sotomayor (2005)termina teniendo un al-
cance reducido frente al concepto de capital intelectual que es un término más 
administrativo e incluye los bienes intangibles que se reconocen contablemen-
te y los que no.

Figura 1. Fuente: Rojo y Sierra (2000), citado en Larrán y Sotomayor (2005, p.86)

Dado que se abordará el tema desde la normatividad e información contable 
se recurrirá al uso del término “activo intangible”, que aún bajo la óptica de las 

Capital
intellectual

Activos 
Intangibles 
reconocidos 
contablemente

Activos 
Intangibles 
reconocidos 
contablemente

Activos intangibles 
identificables

Activos intangibles no 
identificables (fondo de 
comercio adquirido)
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generado internamente

Figura 1. Capital intelectual
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normas que intenta estandarizar la identificación y tratamiento de este tipo de 
bienes, el concepto varía de una fuente a otra; algunas definiciones tienen en 
cuenta más elementos como el control o que el activo sea identificable, la clasi-
ficación de este tipo de activos tampoco es clara, incluso algunos parten de este 
rasgo para definir que los intangibles sólo pueden ser identificables y no identi-
ficables. Sin embargo algo es claro, como lo expresa Lev (2003, p. 19) “Un activo 
intangible es un derecho sobre beneficios futuros que no tiene sustancia física”, 
aún así, esto no implica que serán determinados con exactitud, cuestión en la 
que también coincide Rodríguez (2004, p. 150) cuando afirma que:

La naturaleza propia de estos activos es de por sí problemática por cuanto no 
es la inmaterialidad lo que les confiere características diferenciales propias, 
ni aún la dificultad de vincularlos con ingresos que han de producir [...] sino 
el carácter particularísimo que tienen [lo que en inglés se conoce como uni-
queness y que podríamos traducir como singularidad u originalidad].

De tal manera los activos intangibles, además de ser diferentes de los activos 
convencionales que se conocen y manejan en las dinámicas contables, también 
son disímiles entre sí, ocasionando la falencia de referentes para ser medidos y 
dilatando la complejidad dada por la diferencia del tipo de mercadoque no per-
miten que todas las empresas tengan las mismas categorías de este tipo de acti-
vos. Hay conocimientos y estrategias que no son determinantes para un tipo de 
empresa pero en otro entorno, tal vez si lo sean y marquen la diferencia en el 
valor de tal organización (Norton, 2000).

Dado el panorama anterior, no es posible esperar un reconocimiento inte-
gral de este tipo de activos en los informes financieros anuales, pues no siempre 
se dispone de todos los elementos para establecer una identificación, lo que lí-
mita el reconocimiento que se haga de los mismos, como también lo explica 
Rodríguez parafraseando a Hendriksen (1981) 

El tratamiento de los activos intangibles en los estados financieros es una de 
las áreas más difíciles en la teoría de la contabilidad y atribuía tal hecho, en 
parte a la controversia continuada respecto de lo que son y, en parte, a los 
objetivos en pugna en cuanto a la presentación de estados financieros y los 
conceptos y métodos para alcanzar esos objetivos (Rodríguez, 2004, p. 150) 

De esta manera, la falta de homogeneidad en la naturaleza y cualidades de 
los activos intangibles como las subjetividades que actúan en la preparación de 
la información financiera, son las principales limitantes que encuentran estos 
bienes en el marco contable. Lo que ha ocasionado que alguna literatura sea 
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categórica al afirmar que los activos intangibles han pasado desapercibidos 
para la contabilidad durante muchos años (Londoño, Zuluaga & Maya, 2012) o 
que los conceptos que se manejan chocan con las nuevas dinámicas de la infor-
mación y los nuevos intereses de los usuarios de la misma.

Por su parte Kaplan y Norton (2004) exponen una clasificación más elabo-
rada dividiendo los activos intangibles en Capital Humano, Capital de la Infor-
mación y Capital Organizacional.

La primera hace referencia a las habilidades y competencias del personal 
que interactúa en las organizaciones y, por tanto, contribuye al logro de los ob-
jetivos de crecimiento; la segunda clasificación comprende aquello que está 
relacionado con el exterior de la empresa, sus ventajas a través de clientes, pro-
veedores; y el capital organizacional que está al interior de la empresa como 
producto de las dinámicas de trabajo relacionadas con el liderazgo, la cultura y 
el desarrollo de trabajo, elementos que pueden conducir a la creación de activos 
intangibles.

Sin embargo, estos activos son no identificables como se observa en la nic 38: 

Una entidad puede poseer un equipo de personas capacitadas, de manera 
que pueda identificar posibilidades de mejorar su nivel de competencia me-
diante la mejora de su formación especializada […] No obstante, y con ca-
rácter general, la entidad tendrá un control insuficiente sobre los beneficios 
futuros esperados […] como para poder considerar que los importes dedi-
cados a la formación cumplen la definición de activo intangible (Párrafo 15)

Los activos Intangibles y el valor de las empresas

Está claro que los activos intangibles han cobrado gran importancia en la con-
figuración económica actual, en las dinámicas de la competencia empresarial y 
la valoración de empresas, entonces es común encontrar que en la literatura 
relacionada con estos recursos se haga referencia a la relación entre el valor de 
mercado versus el valor contable y los activos intangibles que no son identifica-
dos y revelados contablemente, de esta manera lo expresan Lev (2003) y Rodrí-
guez (2004). Generalmente se trata de comprender y justificar la diferencia 
entre el valor contable y el valor de mercado con el valor de los activos intangi-
bles no identificados. Esto se sustenta en que: 

[�…]la referencia a los “valores contables” de las empresas, debe ser entendida 
en el contexto de los criterios de medición que establecen las normativas para 
la presentación de estados financieros, con lo que es preciso considerar que 
no todos los rubros se hallan valuados a sus valores corrientes, por lo que 
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parte del desfase aludido podría provenir de tales ajustes (Rodriguez, 2004, 
p. 151)

Estas aseveraciones decantan en las limitaciones de los procedimientos 
contables para determinar el valor de los activos intangibles que actualmente 
son más importantes en la generación de beneficios futuros y en la composición 
del valor de la empresa que los activos tangibles. También se observa que mu-
chos textos y publicaciones tratan el tema de los intangibles desde la definición, 
identificación y reconocimiento, pero pocos dan elementos o proponen una 
metodología para su valoración. Asimismo esta tendencia se puede observar en 
la información que revelan las empresas en sus activos intangibles. Este artícu-
lo no se ocupa del tema de la valoración. Este apartado se deja para próximas 
investigaciones.

Normatividad, lectura desde el reconocimiento y la 
revelación

En este capítulo se describirá la normatividad que se relaciona con los activos 
intangibles desde el tratamiento que se les debe dar a las organizaciones, a par-
tir de los párrafos dedicados al reconocimiento y revelación de los mismos. 
Además las normas también ofrecen un acercamiento al concepto de activo in-
tangible como se ha mencionado anteriormente, con el fin de homogeneizar el 
imaginario que hay de este tipo de activos y que afecta la identificación, recono-
cimiento y revelación.

Los activos intangibles en la norma Colombiana 

En el ámbito nacional se recurre primero al decreto 2649 de 19931 que se conci-
be como una fuente de conceptos de la profesión contable y por tanto la guía 
para el tratamiento de las figuras contables, precisamente el artículo 66, activos 
intangibles, reza: 

Son activos intangibles los recursos obtenidos por un ente económico que, 
careciendo de naturaleza material, implican un derecho o privilegio oponi-
ble a terceros, distinto de los derivados de los otros activos, de cuyo ejerci-

1	 Colombia vive el proceso de convergencia a niif a partir de la expedición de la Ley 1314 de 2009, 
el consecuente Direccionamiento Estratégico del Consejo Técnico de la Contaduría Pública y los 
Decretos reglamentarios expedidos para tal fin.
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cio o explotación pueden obtenerse beneficios económicos en varios perío-
dos determinables, tales como patentes, marcas, derechos de autor, crédito 
mercantil, franquicias, así como los derechos derivados de bienes entrega-
dos en fiducia mercantil (Decreto 2649, art 66)2.

Se percibe que la norma le pone de condición a los activos intangibles que 
deben tener una naturaleza independiente de otros activos, que por sí mismos 
deben constituir un recurso susceptible para generar beneficios futuros a la or-
ganización.

El valor histórico de estos activos debe corresponder al monto de las eroga-
ciones claramente identificables en que efectivamente se incurra o se deba 
incurrir para adquirirlos, formarlos o usarlos (Decreto 2649, art 66) (Subra-
yado no es del texto).

Es de destacar que aunque la norma colombiana considera como activos in-
tangibles aptos para ser reconocidos contablemente aquellos que son creados 
por la compañía, en la práctica no es común su reconocimiento en atención a la 
prudencia y las consecuentes implicaciones que para los distintos usuarios de la 
información, en especial los inversionistas, podría traer este reconocimiento. Si 
bien existen metodologías para su valoración, no hay consenso sobre cuáles son 
las más idóneas por lo que se podría generar una gran volatilidad de la informa-
ción contable que revelan las empresas.

Haciendo parte aún del artículo 66 se encuentra el tratamiento de los acti-
vos intangibles orientado a determinar su agotamiento o desgaste como forma 
de asociación con los beneficios económicos que acarrean según lo determina-
do en su definición.

Para reconocer la contribución de los activos intangibles a la generación 
del ingreso, se deben amortizar de manera sistemática durante su vida útil. 
Esta se debe determinar tomando el lapso que fuere menor entre el tiempo 
estimado de su explotación y la duración de su amparo legal o contractual. 
Son métodos admisibles para amortizarlos los de línea recta, unidades de 
producción y otros de reconocido valor técnico, que sean adecuados según 
la naturaleza del activo correspondiente. También en este caso se debe es-
coger aquel que de mejor manera cumpla la norma básica de asociación 
(Decreto 2649, art 66)

2	 Subrayado no es del texto
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No obstante la norma nacional propone otro tratamiento para la medición 
del desgaste de aquellos activos que son formados al interior de la empresa y 
para los cuales se incurre en sacrificios de recursos. A pesar de que los presenta 
como una calidad diferente a los activos intangibles, entre los activos diferidos 
pueden darse productos que comparten las características de un activo intangi-
ble, más aún si se originan de un proceso de “investigación y desarrollo”. En ese 
sentido el artículo 67 del decreto 2649 expresa:

Se deben registrar como cargos diferidos los costos incurridos durante las 
etapas de organización, construcción, instalación, montaje y puesta en mar-
cha. Las sumas incurridas en investigación y desarrollo pueden registrarse 
como cargos diferidos únicamente cuando el producto o proceso objeto del 
proyecto cumple los siguientes requisitos:

a) 	 Los costos y gastos atribuibles se pueden identificar separadamente;
b) 	 Su factibilidad técnica está demostrada;
c) 	 Existen planes definidos para su producción y venta, y
d)	 Su mercado futuro está razonablemente definido.

Además de lo consignado en el Decreto 2649 de 1993; la Superintendencia 
de Sociedades alude a un activo intangible específico como lo es el crédito mer-
cantil en la Circular Conjunta con la Superintendencia de Valores 011 de 2005 
en el capítulo II Crédito mercantil adquiridoen el subtitulo de reconocimiento-
donde establece que:

Los entes matrices o controlantes deben reconocer el Crédito Mercantil 
Adquirido, en cada subordinada, en los siguientes casos:

-	 Al momento de efectuar la inversión, siempre y cuando con ella adquie-
ra el control del ente económico.

-	 Al momento de incrementar su participación en el capital del ente eco-
nómico, si el inversionista ya tenía el control del mismo.

-	 En el evento de efectuar varias adquisiciones en una misma sociedad 
durante un período contable, el inversionista deberá totalizar el crédi-
to mercantil originado desde la fecha en que adquirió el control en las 
mismas, a efectos de proceder a su amortización como si el intangible 
hubiere sido adquirido en un solo momento. Para determinar el nú-
mero de meses de amortización durante el periodo inicial, debe pon-
derarse el monto del intangible originado en cada adquisición, de 
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acuerdo con el número de meses transcurridos entre la fecha de ocu-
rrencia de cada uno y el cierre del ejercicio.

En cuanto a la amortización estipula que:

Con el fin de reflejar la realidad económica de la operación y su asociación 
directa con los resultados que espera tenerse de la inversión, el crédito mer-
cantil debe ser amortizado en el mismo tiempo en que, según el estudio 
técnico realizado para la adquisición, espera recuperarse la inversión, sin 
que en ningún caso dicho plazo exceda de veinte (20) años.

La Superintendencia de Sociedades también presenta una situación puntual 
y es el caso de las empresas que se enfrentan a un proceso de liquidación, para 
ellas se determina en la Circular Externa 115-006 de 2010 que los activos intan-
gibles deberán ser revelados al valor de realización inmediatamente se entra en 
el proceso. Además permite que se incorporen activos intangibles no reconoci-
dos que aparezcan durante el proceso con una contrapartida en el superávit por 
valorización y hace la salvedad que estos activos intangibles creados sólo apli-
can para los entes económicos con la condición mencionada.

El reconocimiento y revelación de los activos intangibles en la nic 38

La norma internacional es amplia en la descripción del tratamiento pertinente 
para los activos intangibles y considera varias condiciones y el respectivo pro-
cedimiento que se debe llevar a cabo.

Además, proporciona la definición de algunos conceptos que pueden estar 
relacionados con los diferentes estados por los que puede pasar el activo intan-
gible como el costo para la adquisición, el importe depreciable para el deterioro, 
y el mercado activo parala venta.

Obviamente, el término activo intangible también está definido en la nic 38 
cómo: Activo identificable de carácter no monetario y sin apariencia física. Esta 
definición en apariencia es corta en comparación con la que expresa el decreto 
2649/93, además no acude a referencias puntuales para ejemplificar el concep-
to, sin embargo, desarrolla detalladamente los requisitos que debe cumplir un 
activo intangible para considerarse como tal: 

-	 Ser identificable 
-	 Ser controlado por la empresa 
-	 Ser generador de beneficios económicos futuros.
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A su vez explica qué implica tener estas condiciones, de tal manera un activo 
goza de identificabilidad si puede ser separado del ente económico para ser ena-
jenado, aún cuando ésta no sea la intención o si surge de derechos contractuales; es 
controlado si la empresa puede monopolizarlo, es decir, evitar el acceso de otras 
personas al bien, además si puede gozar de los beneficios económicos futuros y 
se entiende que genera beneficios económicos futuros, si proporciona o ayuda a 
la consecución de ingresos ordinarios.

La nic 38 hace mención de algunos activos intangibles pero con el fin de 
ejemplificar un contraste donde se evidencia que no cumplen con la definición 
que en ella se plantea. La existencia de un personal capacitado, le adjudica una 
ventaja competitiva pero nada le garantiza que van a permanecer, no tiene 
control sobre ello, algo similar ocurre con los listados de clientes.

En cuanto al reconocimiento y medición, para que un activo sea reconoci-
do por un ente económico debe cumplir con lo que determina la definición y 
además debe existir fiabilidad en la medición de su costo. En acuerdo con 
esto, la norma considera dos formas de adquisición: a) separada y b) como 
producto de una combinación de negocios; para este último caso si dos acti-
vos son complementarios, es decir, uno no puede ser separado sin el otro, se 
reconocerán como un activo individual. Por su parte, los desembolsos de in-
vestigación y desarrollo deberán ser relacionados como gasto (en la fase de in-
vestigación) incluso, los activos intangibles que surgen de ella sólo se recono-
cen si completa las características que lo acreditan como tal. Este mismo 
tratamientose aplica a los desembolsos posteriores que se hagan sobre activos 
intangibles.

Un activo intangible se medirá inicialmente por su costo y este hace referencia 
a los costos de poner el activo en condiciones para que funcione según lo planea-
do. Posteriormente su desgaste se podrá evidenciar a partir de la aplicación de 
uno de los dos métodos, Modelo del costo o Modelo de revaluación; el primero 
será aplicado en caso tal que el activo no tenga un mercado activo (nic 38)

De la revelación, la nic 38 exige la distinción entre los activos intangibles 
adquiridos y los creados o generados internamente, definir si sus vidas útiles 
son finitas o indeterminadas, cuál es el porcentaje y el método por el cual se 
calcula la amortización. Adicionalmente se deberán revelar montos relaciona-
dos en el estado de resultados, conciliaciones del valor en libros que correspon-
de al activo al inicio y al final del periodo.
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Tabla 1. Análisis comparativo: Norma colombiana y norma internacional.
Concepto Decreto 2649 de 1993 nic 38
Definición Proporciona una definición corta de 

activo intangible y lista cuales po-
drían incluirse en esta categoría.
“Son activos intangibles los recursos 
obtenidos por un ente económico 
que, careciendo de naturaleza mate-
rial, implican un derecho o privilegio 
oponible a terceros, distinto de los de-
rivados de los otros activos, de cuyo 
ejercicio o explotación pueden obte-
nerse beneficios económicos en varios 
períodos determinables, tales como 
patentes, marcas, derechos de autor, 
crédito mercantil, franquicias, así 
como los derechos derivados de bie-
nes entregados en fiducia mercantil.”

Define puntualmente las ca-
racterísticas de un activo in-
tangible y los requisitos para 
cumplirlas. Enumera uno a 
uno estos requisitos y los defi-
ne.
“Activo identificable de carácter 
no monetario y sin apariencia 
física.” (párrafo 8)
A parte de esto la norma esta-
blece que hay unos elementos 
con los que debe cumplir el acti-
vo para ser intangible y son:
“identificabilidad, control sobre 
el recurso en cuestión y existencia 
de beneficios económicos futuros”

Reconoci-
miento

l	 Contempla la opción de activos in-
tangibles creados, sin hacer trata-
miento diferentea la calidad de es-
tos y los adquiridos.

Restringe el reconocimiento 
de activos intangibles que son 
creados internamente.

l	 Permite mediante la figura de acti-
vos diferidos capitalizar y luego re-
partir los gastos de investigación y 
desarrollo en varios periodos

Los gastos de investigación y 
desarrollo se reconocen en el 
periodo en que se incurren 
ellos.

Concepto Decreto 2649 de 1993 nic 38
Medición Los activos intangibles se miden por 

el costo histórico.
Los activos intangibles se mi-
den inicialmente por el costo 
histórico y posteriormente se 
debe escoger entre uno de las 
métodos que se acomode a la 
situación del activo. Modelo 
de costo o Modelo de revalua-
ción.
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Vida útil La vida útil no está como tal definida, 
se toma lo establecido en términos fis-
cales (no menos de 5 años) o lo que 
establece la Superintendencia de So-
ciedades para el crédito mercantil (no 
mayor a 20 años)

La vida útil puede ser finita o 
indefinida, de ser la primera 
se evaluarán las unidades pro-
ducidas o criterio similar 
(tiempo).

Fuente: elaboración propia con base en Decreto 2649 y nic 38.

Estrategia metodológica

En este capítulo se describe la metodología usada en el transcurso de la investi-
gación, de tal manera se exponen los criterios para seleccionar la población y 
muestra sobre la que se ha hecho la lectura de la información financiera concer-
niente a los activos intangibles, la estrategia para recolectar y organizar la infor-
mación y la perspectiva a través de la cual se analiza la información presentada 
por algunas empresas en Colombia.

Poblacióny muestra

La elección de la población se hizo con el afán de encontrar información con 
elementos que permitieran vislumbrar la identificación y reconocimiento de 
los activos intangibles, de tal manera se apunta a las empresas que cotizan en 
la Bolsa de Valores de Colombia (bvc), específicamente las que pertenecen al 
Índice General de la Bolsa de Valores (igbc) a 31 de diciembre de 2012; este 
fue el primer criterio para depurar la muestra, dado que allí se encuentran las 
empresas más grandes del país, con mejores prácticas de revelación con un 
alto capital bursátil, así como las acciones más líquidas del mercado y, por 
tanto, las que más Stakeholders convocan. De aquí se eligen las 21 empresas 
pertenecientes al sector real que representan el 60,89% del total del capital 
bursátil del igbc.

Siguiendo el objeto de estudio (los activos intangibles) se hace una revisión 
previa de la información a través de cinco tipologías de activos sugeridas: a)
crédito mercantil, b) marcas, c) licencias, d) software, y e) derechos; algunas de 
ellas sugeridas por el Decreto 2649 de 1993 y otras que utilizan las empresas. Se 
retiran seis empresas que no presentan elementos suficientes en la información 
para ser leídas en su composición de activos intangibles. De esta manera, se 
llega a una muestra definitiva, equivalente al 57.32% del igbc a 31 de diciembre 
de 2012 compuesta por las siguientes 15 empresas:
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Tabla 2. Muestra seleccionada de igbc y su participación bursátil.

No. Empresa
Participa-

ción en 
igbc

Participa-
ción Sector 

Real

Participa-
ción en la 
muestra

1 Ecopetrol S.A. 45,42% 66,16% 70,28%
2 Empresa de Energía de

Bogotá s.a. e.s.p
3,40% 4,95% 5,26%

3 Almacenes Éxito s.a. 3,37% 4,91% 5,22%
4 Grupo Nutresa s.a. 3,11% 4,53% 4,81%
5 Interconexión Eléctrica s.a. e.s.p 2,43% 3,53% 3,75%
6 Cementos Argos s.a. 2,42% 3,53% 3,75%
7 isagen s.a e.s.p. 1,88% 2,74% 2,91%
8 Celsia s.a. e.s.p 0,96% 1,40% 1,49%
9 Organización de Ingeniería

Internacional s.a.
0,41% 0,59% 0,63%

10 Empresa de Telecomunicaciones 
de Bogotá s.a. e.s.p

0,37% 0,55% 0,58%

11 Constructora Conconcreto s.a. 0,31% 0,45% 0,48%
12 Construcciones el Condor s.a. 0,23% 0,33% 0,35%
13 Aviancataca Holding s.a. 0,18% 0,26% 0,27%
14 Biomax Biocombustibles 0,09% 0,14% 0,14%
15 Carvajal Empaques s.a. 0,05% 0,07% 0,07%

tota l 64,63% 94,00% 100%
Fuente: elaboración propia con base en el igbc de la bvc a diciembre 31 de 2012.

Como puede observarse en la Tabla 2, la muestra seleccionada tiene un im-
portante peso en la capitalización bursátil total (57,32%) y a nivel de las empresas 
del sector real representa el 94% del total de las empresas del igbc, por lo que se 
considera altamente representativa y válida para realizar los análisis y conclusio-
nes una vez aplicados los instrumentos de evaluación en este diagnóstico.

Formulación de Hipótesis

De la literatura abordada previamente se entiende que la información anali-
zada está sujeta a las normativas contables y a los criterios de revelación y 
medición que éstas proponen. También se entiende que las normas sean co-
lombianas o internacionales no han desarrollado dinámicas acorde con las 
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nuevas formas del mercado y por tanto es probable que se queden elementos 
fuera del alcance de las prácticas contables (Plata, 2005; Sveiby, 2000; Rodrí-
guez, 2004).

Lo anterior sumado al objetivo de diagnosticar la condición de los activos 
intangibles en el contexto contable colombiano en relación con las nic 38 gene-
ra insumos para plantear las siguientes hipótesis:

H1.	 La revelación y reconocimiento de los activos intangibles en los informes 
financieros anuales de las organizaciones tiene falencias frente a lo que 
establece la normatividad Internacional

H2.	La revelación de activos intangibles no determina el valor que realmente 
tienen estos en el mercado

Estrategia de recolección y clasificación de la información 

La información objeto de análisis en esta investigación fue recolectada a partir 
de fuentes secundarias constituidas por los informes financieros anuales a 31 de 
diciembre de 2012, de cada una de las empresas determinadas en la muestra 
(tomados de sus páginas web) y apartes del reporte accionario del igbc a la 
misma fecha. 

La información se recolectó dividiéndola en dos calidades, una cuantitativa 
que hace referencia a las cantidades en términos financieros y en unidades que 
se presentan en los estados financieros por cada una de las categorías de activos 
intangibles (crédito mercantil, marcas, licencias, software y derechos) y otra 
que describe el contenido, por lo que se abordan elementos cualitativos de la 
revelación.

A partir de una revisión previa de esta información y las categorías de activos 
intangibles, se hicieron lecturas de los informes financieros y se sistematizaron 
en una matriz donde se registraron los datos de número de activos intangibles 
que se especificaban en las notas a los estados financieros que estaban relaciona-
das con este tipo de activos para cada categoría, de igual manera el monto en 
millones de pesos para cada uno. También se listaron otros elementos que com-
plementan el análisis como son: el saldo neto de activos intangibles, la totalidad 
de activos, la participación porcentual de los intangibles en los activos totales, la 
amortización acumulada y la Q Tobin (p/vl).

Además se elaboró otra matriz más centrada en el contenido de los informes 
donde se rastrearon las palabras categoría contando el número de las mismas 
cuando estaban posicionadas haciendo referencia a un determinado activo in-
tangible (por ejemplo la palabra “derecho” puede tener otras acepciones, estas 
no fueron contadas), además como forma de delimitar aquellos informes que 
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son muy extensos o incluyen otro tipo de información diferente a la financiera 
integrada en el mismo y con el fin de centrar el trabajo en su principal objeto de 
estudio (la revelación contable de los activos intangibles), se leyeron sólo pala-
bras contenidas en los estados financieros consolidados y las notas respectivas.

En este mismo sentido, se tomaron todas las notas de los estados financie-
ros que parcialmente o en su totalidad hacen referencia a los activos intangi-
bles analizados y se ordenaron por empresa y por categoría de activo intangi-
ble. De esta manera, también se organizaron las políticas de amortización 
que son explicadas en las notas.

Análisis de resultados

Observaciones generales

Los activos intangibles analizados en las empresas de la muestra tienen un com-
portamiento heterogéneo, tanto cuando se hace lectura desde las categorías estu-
diadas como cuando se visualizan por empresa. Sin embargo, presentan informa-
ción enmarcadas en las categorías escogidas para su estudio, pero de manera 
desigual, algunas no expresan ninguna información para determinada categoría 
u otras a pesar de tener un valor monetario para alguno de esos activos no susten-
tan el origen de los mismos o el método mediante el cual se evidencia su desgaste, 
porque tampoco se presenta un valor de amortización para ellos. Cuestiones en 
las cuales se irá detallando a medida que se avance en el análisis de los resultados.

Importancia de los activos intangibles frente a la totalidad de Activos

Como se observa en el gráfico 1,la empresa que mayor participación presenta de 
los activos intangibles en la totalidad de activos es la empresa No. 5 que corres-
ponde Interconexión Eléctrica s.a. (isa) con 48,29%, seguida de Almacenes 
Éxito s.a. con 20,40% de los sectores industrial y comercial respectivamente. 
Por su parte la empresa en que menor porcentaje tienen los activos intangibles 
en la totalidad es isagen s.a. con 0,49%.

Las dos empresas que se encuentran en los extremos de estos resultados 
(isa e isagen) hacen parte del mismo sector, la energía eléctrica, de igual 
manera las dos tienen capital mixto pero sus administraciones son diferentes 
y semejante contraste se evidencia en las cifras de los informes anuales, pues 
mientras isa presenta información de las gestión de sus activos intangibles y 
la clasificación para tal efecto (capital humano, capital organizacional y tecno-
logía informática) y presenta un valor monetario en los estados financieros 
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para 4 de las 5 categorías de intangibles analizadas; isagen los presenta solo 
para 3 de las 5 categorías, entre las excluidas está el crédito mercantil uno de los 
conceptos que mayores cifras implica, de tal manera se hace descifrabletal dife-
rencia, ya que isa tiene participación importante en el mercado de Latinoamé-
rica y su crédito mercantil está sustentado en la participación que tiene en algu-
nas empresas de Latinoamérica.

Tal como lo muestra el Gráfico 1, las seis empresas que siguen a isa en la 
participación de sus activos intangibles en la totalidad de activos pertenecen a 
diferentes sectores del mercado, sin embargo 5 de ellas comparten una caracte-
rística y es que su activo intangible con mayor representatividad de las catego-
rías analizadas es el crédito mercantil.

Análisis de revelación de las categorías de activo intangible

Revelación de unidades y cantidades en términos financieros

Los activos intangibles revelados por mayor número de empresas son los dere-
chos, un 86,67% de las empresas presentan un monto en el rubro de estos acti-
vos, por suparte el activo que menos se revela son las marcas, solo un 42,86% de 
las empresas expresan un monto en dinero alusivo a las marcas.

Fuente: Elaboración propia con base en informes financieros anuales

Figura 1. Participación de los activos intangibles totales en los activos totales.

Total otros activos
2.98%

97.02%

16.28%

83.72%

20.40%
11.46%

88.54%

51.71%

48.29%

85.51%

14.49% 4.17% 7.84% 3.92%
20.38%

5.73% 8.64%15.24% 20%

1412109874 63 521 151311

99.51%95.83% 96.08%
79.62%

94.27%91.36%84.76%79.91%
92.16%

0.49%

79.60%

Total activos intangibles (neto)
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Tabla 3. Participación de cada categoría en los activos intangibles totales. No espe-
cifica (n.e.).

Empresa

Unidades de activos para cada categoría

C
ré

di
to

 
m

er
ca

nt
il

M
ar

ca
s

Li
ce

nc
ia

s

So
ft

w
ar

e

D
er

ec
ho

s

O
tr

os

ecopetrol s.a. 83,22% 16,78% 0 0

empr esa de energia
de bogota s.a. e.s.p.

15,20% 0 0 0 84,80% 0

a lm acenes exito s.a. 92,12% 1,14% 0 0 3,45% 3,29%

grupo nutr esa s.a 53,99% 42,29% n.e. 2,57% 0,44% 0,71%

interconexion
electr ica s.a. e.s.p.

3,19% 0 0,55% 0,45% 85,45% 10,36%

cementos argos s.a. 26,42% 4,12% n.e. 0,11% 1,17% 68,18%

isagen s.a. e.s.p. 0 0 4,31% 13,18% 11,78% 70,73%

celsia s.a e.s.p 7,17% 0 3,86% 16,64% 0,0046% 72,32%

odinsa 70,09% 0 0,04% 0 30,10% 0

empr esa de teleco-
municaciones de 
bogota s.a. e.s.p.

n.e. n.e. n.e. n.e. n.e. n.e

constructor a
concr eto s.a

3,40% 0 0,04% 0 0,52% 96,04%

construcciones
el condor s.a

0 0 0.07% 0 n.e. n.e.

avia ncataca
holding s.a

95,53% 0 0 0 0,01% 4,46%

biom a x biocombus-
tibles s.a.

94,31% 0,40% 0 5,28% 0,0042% 0,0058%

carvaja l
empaques s.a

57,55% 0 0,98% 0,01% 39,02% 2,44%

Fuente: elaboración propia basada en datos de los informes financieros anuales.

Cabe aclarar que la categoría “otros” recoge aquellos activos que están por 
fuera de las categorías de análisis, algunos de ellos no son detallados en la 
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norma colombiana como es el caso de concesiones, intangibles del negocio 
inmobiliario y otros intangibles que no muestran información para ser inclui-
dos en las categorías determinadas.

Los derechos ocupan el primer lugar en términos monetarios, ya que son 
los activos intangibles sobre los que se maneja mayor certeza en las empresas. 
A pesar de que pocas de ellas, como se ve más adelante, especifican el concep-
to al que hacen referencia los derechos, se puede vislumbrar que a menudo 
están ligados con un costo o con un sacrificio de recursos que permite asignar-
les un valor monetario fiable, generalmente hacen referencia a derechos de ex-
plotación, construcción o participación en algún contrato o licitación. De esta 
manera, es la categoría para la cual la mayoría de empresas (80%) analizadas 
identifican un valor monetario.

Figura 3. Participación en términos financieros de cada categoría.

Fuente: Elaboración propia basada en los informes financieros anuales.

Crédito mercantil

Marcas34.97%

58.97%

5.06%
0.37%

0.63%

Licencias

Software

Derechos

Figura 2. Participación de empresas que presentan o no información (monetaria) 
para cada categoría..

Fuente: elaboración propia basada en datos de los informes financieros anuales.
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20.00%

80.00%

60.00%
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Si No

Licencias Software Derechos
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El activo intangible más significativo cuando se adentra en el análisis de 
las cifras monetarias y se toma la totalidaden millones de pesos por cada ca-
tegoría son los derechos. A pesar de que el mayor número de unidades lo pre-
senta el crédito mercantil. Como lo enseña el Figura 3, el 58.97% del total mo-
netario de las categorías estudiadas pertenece a los derechos seguida del 
crédito mercantil que tiene participación de 34.97%, por su parte el monto 
más bajo le pertenece a las licencias que presentan una participación de 0.37% 
en el total.

Esto ocurre debido a que los derechos pueden tener una connotación muy 
amplia, por tanto sus cifras recogen una variedad de conceptos mientras los 
demás activos intangibles son más puntuales en su significación. Los derechos 
están seguidos en su relevancia por el crédito mercantil que, por lo general, 
está sustentado en el mayor valor respecto al valor intrínseco que se ha pagado 
por la participación en un ente económico activo. En este caso no hay muchos 
márgenes para incluir otro concepto, mientras el término “derecho” es más 
genérico y nos permite engrosar las cifras financieras que en él se enmarcan.

Cantidad de activos reconocidos

La marca y el software también son categorías poco detalladas, aquí influye un 
asunto de límites del análisis, pues el software en algunas empresas es presenta-
do como un activo diferido, cuestión que no se inscribe en el estudio. Además 
estas dos categorías tienen el mayor porcentaje de empresas que no presentan 
ninguna cifra para esos conceptos. 

Figura 4. Porcentaje de cada categoría es detallado (E), no detallado (N.E.) y que 
no presenta ninguna cifra (O).

Fuente: elaboración propia con base en informes financieros anuales.

Crédito mercantil Marcas

E ON.E.

Licencias Software Derechos
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53.34%

53.34%
33.33%
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Como se puede observar en la figura 4, el porcentaje de “Derechos” especi-
ficados en las notas a los estados financieros asciende a 66.67% mientras el cré-
dito mercantil lo sobrepasa. Por su parte, como se evidencia en la tabla 4, los 
intangibles menos presentados por las empresas son las licencias que en las 15 
empresas sólo llegan a dos, ya que siete de ellas a pesar de tener un valor mone-
tario para estos intangibles, no especifican a cuántas unidades pertenece, ni el 
concepto al cual se asocian, y las restantes ocho no presentan información de 
licencias. Las marcas también presentan un número reducido, sólo ascienden 
a tres y de cinco empresas que tienen un valor para esta categoría sólo dos de-
finen la cantidad y con qué están asociadas.

Tabla 4. Cantidad de intangibles por categoría.

Empresa

Unidades de activos
para cada categoría

C
ré

di
to

 
m

er
ca

nt
il

M
ar

ca
s

Li
ce

nc
ia

s

So
ft

w
ar

e

D
er

ec
ho

s

ecopetrol s.a. 6 n.e. n.e. n.e. 0
empr esa de energia de bogota s.a. e.s.p. 5 0 0 0 5
a lm acenes exito s.a. 5 2 0 0 2
grupo nutr esa s.a n.e. n.e. n.e.
interconexion electr ica s.a. e.s.p. 1 0 0 0 5
cementos argos s.a. 6 1 1 n.e. 1
isagen s.a. e.s.p. 0 0 2
celsia s.a e.s.p 6 0 2
odinsa 3 n.e. n.e. 0 3
empr esa de telecomunicaciones de 
bogota s.a. e.s.p. n.e. n.e. n.e. n.e. n.e.

constructor a concr eto s.a 2 0 n.e. 0 1
construcciones el condor s.a 0 0 1 0 3
avia ncataca holding s.a 5 0 0 0 1
biom a x biocombustibles s.a. 2 n.e. 0 1 1
carvaja l empaques s.a 7 0 n.e. n.e. n.e.
Total 48 3 2 3 24

Fuente: elaboración propia con base en informes financieros anuales.
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Con la tabla 4 y el análisis monetario se establece una incongruencia, ya 
que los derechos ya no se presentan en la mayor cantidad como cuando se ob-
serva en la participación monetaria que tiene en el total de las categorías, sin 
embargo, esto se justifica en algunas falencias de la información, pues no de-
terminan las cantidades en unidades de derechos que tienen las empresas, pre-
sentándolas de manera consolidada e incluso incluyendo otro tipo de activos 
intangibles. De tal forma que el crédito mercantil es el activo que goza de ma-
yor identificación y reconocimiento individual porque es el activo intangible 
que cumple Identificabilidad y control de conformidad con la nic 38.

De otro lado, la categoría que se presenta en la menor cantidad de unidades 
o que menos disgregación presenta es la licencia, ya que generalmente está uni-
da a otros activos como derechos y concesiones o simplemente tiene un valor 
pero no se dice más al respecto.

Con la tabla 4 y el análisis monetario se establece una incongruencia, ya 
que los derechos ya no se presentan en la mayor cantidad como cuando se ob-
serva en la participación monetaria que tiene en el total de las categorías, sin 
embargo, esto se justifica en algunas falencias de la información, pues no de-
terminan las cantidades en unidades de derechos que tienen las empresas, pre-
sentándolas de manera consolidada e incluso incluyendo otro tipo de activos 
intangibles. De tal forma que el crédito mercantil es el activo que goza de ma-
yor identificación y reconocimiento individual porque es el activo intangible 
que cumple Identificabilidad y control de conformidad con la nic 38.

De otro lado, la categoría que se presenta en la menor cantidad de unidades 
o que menos disgregación presenta es la licencia, ya que generalmente está uni-
da a otros activos como derechos y concesiones o simplemente tiene un valor 
pero no se dice más al respecto.

Revelación en contenido de las notas a los estados financieros

Ahondado en las características de la información que proporcionan los esta-
dos financieros de las empresas evaluadas más allá de las cifras, se rastrearon las 
palabras-categoría en las notas a los estados financieros y las palabras “activo 
intangible”, siendo esta la categoría que más se repite, como lo muestra el Grá-
fico 6, con 172 veces haciendo alusión a su significado y seguida de “crédito mer-
cantil” con 137 veces y la palabra que menor número de veces aparece en el con-
texto de los activos intangibles es “marca” con 21 repeticiones. 

De nuevo la categoría “crédito mercantil” sobrepasa a los “derechos” dado 
que el crédito mercantil goza de mayores detalles en los informes financieros 
anuales; que van desde notas que le nombran en las políticas contables hasta 
notas específicas, donde se explica mediante la adquisición de cuáles entes eco-
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nómicos se han reconocido tales activos. El hecho de que el crédito mercantil 
sea el más explicado, obedece a que es de las categorías estudiadas la más regu-
lada y que es un activo intangible desde la esencia del concepto, en tanto que los 
derechos recogen bienes representados en contratos y que en algunas ocasiones 
se llevan como diferidos. 

Por su parte los derechos no son tan recurrentes en las notas, la palabra se 
puede repetir numerosas veces pero no haciendo referencia a la acepción de 
activo intangible sino en otra calidad. Los derechos se localizan con frecuen-
cia en dos partes del informe describiendo a los activos intangibles de manera 
general, es decir, cuando se van a definir en las políticas generales3 o cuando se 
presenta el saldo en la nota de activos intangibles.

El otro aspecto tratado en el contenido han sido las políticas contables rela-
cionadas con los activos intangibles, que en la totalidad de las empresas evalua-
das se reduce al método de amortización utilizado para presentar el “desgaste” 
de tales activos.

El método de amortización especificado por un mayor número de empresas 
es el relacionado con el crédito mercantil, el 92.31%4 de las empresas que poseen 
este tipo de activo señalan el método de amortización y coinciden todas en la 
técnica de línea recta.

3	 Ejemplo: representan recursos que implican un derecho o privilegio oponible a terceros y de cuyo 
ejercicio o explotación pueden obtenerse beneficios económicos durante varios periodos futuros.

4	 Cómo se había mostrado anteriormente, no todas las empresas revelan una cifra para cada categoría, 
este porcentaje está dado sobre las que sí lo hacen.

Figura 5. Número de palabras-categorías.

Fuente: elaboración propia con base en informes financieros anuales.
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Figura 6. Empresas que revelan o no las políticas de amortización.

Fuente: elaboración propia con base en informes financieros anuales.

Las marcas son la segunda categoría que más explica el método de amortiza-
ción, pero cabe aclarar que ese 60% equivale a tres empresas, ya que sólo cinco 
reconocen este activo. Su comportamiento coincide con la idea de Sveiby (2000) 
que en las empresas que producen o comercializan bienes de consumo corrien-
te, sus intangibles son principalmente la marca, de esta manera ocurre con Gru-
po Nutresa en la cual la marca corresponde al 42,29% de los activos intangibles, 
Cementos Argos y Almacenes Éxito a pesar de que sus marcas no son significa-
tivas dentro de los activos intangibles de cada una, si son valores representativos 
cuando se mira la totalidad de la empresas.

El activo del que menos se expresa el método para establecer su amortiza-
ción son los derechos, algo que es paradójico teniendo en cuenta que a este in-
tangible le pertenece la mayor representación financiera. Del 92,86% de la 
muestra que posee este activo, el 18.18% revela el método de amortización que 
también coincide con línea recta.

Análisis de la QTobin

La Q Tobin o conocido también como p/vl (Precio / Valor en libros)5 estable-
ce la relación entre el valor de mercado de una empresa y su valor en libros. Si 
bien, técnicamente existen diferencias entre Q Tobin y p/vl, no es el propósito 
de este artículo ahondar en ellas. Ambas establecen la misma relación, mas la 

5	 La diferencia central es que la Q Tobin se basa en valores de reposición y el p/vl se basa en el valor 
en libros, el cual en la actualidad se centra fundamentalmente en la medición al costo histórico.

Crédito
mercantil

Marcas LicenciasSoftwareDerechos

Especifican N.E.
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7.69%
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Q Tobin considera el valor de la empresa a sus valores de reposición, mientras 
que p/vl considera el valor de la empresa a su valor en libros que principal-
mente está determinado por el método del costo, al menos mientras no se 
haga referencia a estándares internacionales donde se aplican otros métodos 
de valuación.

Esta relación presenta el número de veces del valor de mercado con respecto 
al valor en libros o valor contable, por lo que mientras mayor sea este indicador 
se estaría hablando de una mayor apreciación de la empresa en el mercado, pues 
también se podría estar frente a situaciones especulativas o de coyuntura que 
pueden incidir en el valor de mercado. No obstante esta variable ha sido consi-
derada como un explicativo del valor de los intangibles de una compañía, por lo 
que lo que supere una (1) vez representaría el valor de los intangibles de la com-
pañía. Si bien esto puede ser una interpretación válida y natural, atribuir toda la 
diferencia a los intangibles sería desconocer factores de mercado que inciden 
en el precio de la acción.

A pesar de lo anterior en este trabajo se presenta la Q Tobin (p/vl) que re-
porta la Bolsa de Valores de Colombia a 31 de diciembre de 2012 de las empresas 
analizadas, como un indicativo del valor de los intangibles de cada una de estas 
empresas del sector real. Este comportamiento se presenta en la figura 7.

Figura 7. Q Tobin Empresas Sector Real.

Fuente: elaboración propia en base en reporte del Mercado Accionario.

Aunque este múltiplo (Q Tobin) no es comparable entre empresas de distin-
tos sectores, se puede observar que 14 de las 15 compañías de la muestra presen-
tan un valor superior a 1, por lo que se estaría hablando de un reconocimiento 
de activos intangibles en el valor de mercado de estas empresas. Diferenciar 
cuánto del exceso (mayor que 1) corresponde al valor de los intangibles y más 
aún, a cada intangible en particular es una tarea que escapa a los alcances de 
este trabajo por lo que constituye un reto para futuras investigaciones.
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En relación con el análisis de la Q Tobin (p/vl) se puede plantear que si las 
normas contables evolucionaran del conservadurismo, que no permite el reco-
nocimiento de los activos intangibles en la contabilidad ya que sería previsible 
que esta diferencia sea menor, también los métodos de valoración que incluyen 
proyecciones financieras explicarán una reducción en dicho indicador.

Conclusiones

Este tipo de indagaciones permite establecer diagnósticos de las prácticas 
contables, en este caso de la revelación de los activos intangibles y de su trata-
miento en unas empresas con características comunes. A través de la evalua-
ción de los informes financieros anuales de algunas empresas incluidas en el 
igbc, se logra vislumbrar que la identificación, valoración y exteriorización 
de este tipo de recursos implica desafíos importantes para la profesión conta-
ble (Rodríguez, 2004).
A partir de un estudio descriptivo, se logra clasificar la información que pre-
sentan dichas empresas y se encuentra que a pesar de que los derechos son el 
activo intangible más importante en términos financieros, el que más sobresa-
le en las diferentes observaciones es el crédito mercantil, pues es la categoría 
que mayor número de veces se repite después de las palabras “activo intangi-
ble”. Se presenta en el segundo lugar, después de los derechos en cifras mone-
tarias, es el activo intangible del que más cantidad revelan las empresas, espe-
cificando de donde proviene y que más requiere explicación del método de 
amortización, generalmente la técnica de línea recta por no más de 20 años. 
Esto se asocia a que la norma, a la que generalmente, se hace mención relacio-
nada con los intangibles es la Circular Conjunta 011 de 2005 de la Superinten-
dencia de Sociedades y de Valores que hace referencia al tratamiento de los 
intangibles en su capítulo II.

Un aspecto específico indica las falencias que puede presentar la informa-
ción cuando se observan los derechos revelados por las empresas, no obstante 
que este intangible muestra las mayores cifras monetarias es del que menos se 
especifica información acerca del método de amortización. Sin embargo, ocu-
pa el tercer lugar después de “crédito mercantil” en la cuenta de palabras ya que 
generalmente, en la información se explica de donde provienen o a qué transac-
ción específica hacen referencia.

En términos generales, los informes anuales financieros tienden a ser hete-
rogéneos cuando se hace una lectura desde los activos intangibles, es decir, pre-
sentan información enmarcados en las categorías escogidas para el estudio, 
pero de manera desigual. Algunas no expresan ninguna información para de-
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terminada categoría u otras a pesar de tener un valor monetario para alguno de 
esos activos no sustentan el origen de los mismos o el método mediante el cual 
se evidencia su desgaste, porque tampoco se presenta un valor de amortización 
para ellos.

En orden de contrastar las hipótesis formuladas, la información revelada 
por las empresas estudiadas permite vislumbrar que el reconocimiento y reve-
lación de los activos intangibles están atravesados por grandes deficiencias. 
Esto se puede evidenciar en las falencias en las notas a los estados financieros 
dado que gran cantidad de empresas no detallan las cifras que presentan y po-
cas de ellas explican qué consideran como activo intangible. También se dan 
muestras de falta de aplicación de las normas, dada la carencia de reconoci-
miento y medición del desgaste y la revelación de las políticas asociadas. Estas 
consideraciones serían más preocupantes si se tratara de empresas de tecnolo-
gías (las denominadas punto com) toda vez que varios estudios demuestran 
que para estas empresas el valor de los activos intangibles respecto a su valor de 
mercado es más representativo.

Las debilidades en la revelación y reconocimiento de los activos intangibles 
también se sustentan en la tendencia a reducir estos activos a una cifra en los 
estados financieros, sin ahondar en la procedencia de los mismos. Sin embargo, 
es de rescatar que las empresas vistas en conjunto reconocen la existencia de las 
categorías de activos intangibles; asimismo se observan problemas para deter-
minar el origen de tales activos, si fueron creados o adquiridos, de tal manera se 
hace improbable obtener información acerca del número de activos que está 
detrás de las cifras monetarias expresadas en los estados financieros.

El confuso panorama se agudiza si se tiene en cuenta que ninguna empresa 
presenta información para la totalidad de las cinco categorías, las cuales se con-
sideraron básicas en el análisis, esta cuestión es incierta, pero en varios casos 
puede corresponder a la ausencias de vías para valorar la posesión de estos bie-
nes, falta de gestión de los mismos, y a lo que algunos autores tratados en el 
marco teórico han considerado falencias de la disciplina contable para repre-
sentar estás nuevas formas de riqueza.

Los valores bursátiles de las empresas están permeados por los imaginarios 
que tienen ellas en el mercado, es muy probable que contengan el valor de los 
activos intangibles lo cuales al parecer son reconocibles en el exterior, dados 
los análisis que hacen agentes externos según el buen nombre, los proyectos y 
beneficios que se esperan del negocio, mas esto no se refleja en la información 
financiera preparada al interior de las organizaciones, de allí que la diferencia 
entre el valor libros y el valor de mercado sea justificado en el valor de los acti-
vos intangibles no reconocidos.
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También es posible que se tenga conocimiento de la existencia de los activos 
intangibles al interior de las organizaciones, pero la misma dinámica contable 
no permita exteriorizar la información al respecto, pues dichos activos pueden 
contribuir a la generación de ingresos a las empresas pero no tienen los elemen-
tos para ser identificados según las normas contables.

Las normas internacionales y nacionales presentan diferencias importantes 
en los elementos esenciales para tratar los activos intangibles, empezando por 
la definición que es de donde parte la identificación y reconocimiento de los 
mismos. La nic 38 trasciende una definición simple e incluye unas condiciones 
concretas en la significación de activo intangible, además la norma desarrolla el 
tema de reconocimiento, medición y revelación considerando diferentes situa-
ciones. En contraste la norma colombiana no es tan taxativa.

El principal desafío de las empresas frente a la Norma Internacional y te-
niendo en cuenta los hallazgos se encuentra en la revelación, ya que la norma es 
exigente en el detalle de los activos intangibles haciendo especial énfasis en las 
vidas útiles y métodos de amortización, que son justo aquellos en los que más 
limitante se han encontrados.

Adicional a esto son condiciones para que los activos intangibles sean con-
siderados como tal, que la empresa tenga control sobre ellos y que le represen-
ten beneficios futuros, cuestiones que noson argumentadas de manera explícita 
en los informes financieros analizados, entonces desde ahí ya se encuentra una 
falla relacionada con ambas normatividades, pues el hecho de que no se expre-
sen estas condiciones en las notas de los estados financieros denota una dificul-
tad para identificarlas.

Las políticas y prácticas contables expresadas en los informes financieros 
que relacionan los activos intangibles no tratan todas las categorías; a excep-
ción del crédito mercantil, se percibe dificultad para determinar el desgaste de 
las demás, de esta manera se está desconociendo la contribución de estos bie-
nes a la generación de ingresos mediante la amortización de manera sistemática 
durante su vida útil (Decreto 2649, 1993)

En cuanto a la revelación el Decreto 2649 exige la explicación de la natura-
leza y cuantía de forma separada para los activos en general, en lo que se queda 
corta la información presentada para los activos intangibles, teniendo en cuen-
ta los resultados obtenidos, principalmente para las “Licencias” que es la cate-
goría menos detallada en las notas a estados financieros.

Evidenciado lo anterior, resalta que desde lo establecido en la comparación 
normativa para los activos intangibles entre la nic 38 y la normatividad colom-
biana, ambas normatividades guardan grandes diferencias las cuales se agudi-
zan, aún más cuando se llevan a la realidad, dado el diagnóstico obtenido de la 
información financiera relacionada con activos intangibles, no se logra cumplir 
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con las demandas de la normatividad local, por lo tanto no se puede pensar que 
hay una preparación para responder a la norma internacional, lo que implicará 
un impacto importante a las prácticas actuales.

En lo que concierne a los activos intangibles con relacióna la definición que 
establece la nic 38 ya encontrarían problemas en la condición de identificabili-
dad que exige la norma y en la cual hay falencias más notables, posteriormente 
en el reconocimiento que requiere establecer el origen o naturaleza del activo y 
donde no se puede dejar de lado la medición, la cual requiere tener claras las 
características anteriores y salirse del simple requisito de reconocer el desgaste, 
pues implica una evaluación lógica de la vida útil del activo y para algunos casos 
seguramente cambiar el popular método de depreciación de “línea recta”. Por 
tanto el impacto que tendrán las normas internacionales en las dinámicas de 
reconocimiento y revelación de los activos intangibles será alto sobrepasando 
la hipótesis que se había planteado en el inicio del análisis.

Las limitantes que se han presentado en el transcurso del estudio están da-
das por la incapacidad de acceder a más información revelada por las empresas 
en los informes anuales, donde ciertas disposiciones pueden requerir de infor-
mación adicional para ser interpretadas. Además como la información de las 
empresas es heterogénea hay datos que no se abarcan en las categorías estable-
cidas para el estudio.

En el transcurso del proceso y en el análisis de resultados surgió un elemento 
adicional e importante en el papel de los activos intangibles de las empresas. A 
pesar de que no forma parte del alcance del problema, cabe señalar que la valora-
ción de este tipo de activos puede dar un soporte a las diferencias obtenidas cuan-
do se compara el valor contable de la empresa con su valor en el mercado. 

De la valoración provienen las fortalezas o debilidades en el reconocimiento 
de los activos intangibles y la posterior revelación y si este tema se desarrolla 
podría darse una conciliación entre la información que manejan las empresas y 
como son percibidas en el mercado. De tal manera, esto puede constituirse en 
la problemática de otro aspecto en los activos intangibles dentro de las empre-
sas y, sin lugar a dudas, un tema de investigación para futuros proyectos.
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